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TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

CONVOCADAS PARA PROVEER 334  PLAZAS DE PERSONAL DE 
OFICIOS-SERVICIOS INTERNOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE MADRID 
 

 
 

A N U N C I O 
 
 

El Tribunal calificador, en su sesión de 1 de junio pasado, ha 
adoptado por unanimidad el siguiente acuerdo: 

 
“Primero.- Informar a doña María Teresa Gil Bartolomé, que ha 

solicitado expresamente certificación de la calificación obtenida en el 
primer ejercicio de la oposición, que puede comparecer a recoger la 
misma en la Secretaría del Tribunal, plaza de la Villa, número 5, 2ª 
planta, en horario de lunes a viernes de 9 a 14 horas. 

 
Segundo.- Desestimar la solicitud de doña Isabel Núñez Riesco, 

relativa al primer ejercicio de la oposición, toda vez que el Tribunal, 
en su sesión de 23 de abril pasado adoptó un acuerdo cuyo punto 
primero dice literalmente lo siguiente: 

 
“Informar a los interesados del acuerdo del Tribunal por el cual 

la revisión del primer ejercicio de la oposición no se realizará en 
presencia de los opositores, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
25.2 de la Instrucción de Servicio sobre Funcionamiento de 
Tribunales de Selección, aprobada por la Concejala Delegada de 
Personal el 2 de noviembre de 2000 y publicada en el Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid el 16 de noviembre del mismo año”. 

 
Tercero.- Denegar las solicitudes de doña Loreto Palao Vázquez 

y de don Daniel de la Torre de Diego de realizar el segundo ejercicio 
de la oposición fuera del llamamiento ordinario, por considerar que, 
de conformidad con el punto 7.4 de las Bases reguladoras del 
presente procedimiento selectivo el llamamiento de los aspirantes es 
único, y abrir un llamamiento extraordinario podría suponer dilatar 
indefinidamente el procedimiento selectivo”. 

 
Contra el presente acuerdo los interesados podrán interponer 

recurso de alzada, previo al contencioso-administrativo, ante la 
Concejala Delegada de Personal, en el plazo de un mes a contar desde 
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el día siguiente de su publicación, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de que puedan 
interponer cualquier otro que estimen conveniente al amparo de lo 
previsto en el artículo 58.2 de la citada Ley.  

 
 

Madrid, 2 de junio de 2004. 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

 
 
 
 
 

Fdo.- Miguel Jiménez Gómez 


